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ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ASUNTO: AUTORiZACIÓN PODA 

E:.l,rnmado el dOJ!HCIIIO 

GOBIERNO CE LA 
CfUDAD DE MEXICO 

En fecha 25 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección �General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 1de realizar el 
reconocimiento del. sitio.. la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. j · 
Con fecha 25 de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito l;a Dirección 
General de Sustentabilidad . .y Cambio Climático, capacitado y certíñcado por la 

· Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxibo, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las daracterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don�J se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental �e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y; el numeral 5.3 de la Norma Ambiental p�ra el Distrito 
Federal NADF-001,RNAT-2015, que estabiece los Requisitos y Est>�cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir !as Personas Físicas, Morales de Carácter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derr\bP, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de canfor Idad con la 

_siguiente descripción: 1 

l. 

11 

Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

SERG!O iVÁN VALDEZ-YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN !¼RQUESYJ� ES 
o R E S E N T E oeceoclón: Lb,, \ &--z. 
• D10: \;;!. {04 /, ' 

Hora n .. '. o:t j 1 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constit ,ción P�,§j¡¡,� Ciud d de México, 
ia Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Admirnstración Pública de 'ta-Ci , 1 

, ey Orgánica 
ce Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud dei Aviso de fecha 7 de febrero de 20�9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica! �probada mediante 
reqistro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabi11dad � Cambio Climático 
quedó �ag1strada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estr iuctura de la Alcaldía 
A'varo Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 1 

. . 11 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de �ustentabilidad y f�mbio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Adriana Pérez ingresada ante este Organo. Político Administrativo con fecha 
25 de marzo de 2022, a la que se le asiqnó el número de D·ictamen 580. donde solic't1 la valoración de 1 
árbol ubicado en de esta Alcaldía Álvaro 

l 

C;::;:� Canario csq. ceue ·:o, colonia Tolteca ·: 
,l\lC.:ií'.ÍB. Áivar;::1 Obrecón C P. 0'1150 C\11ri-:irl n'-' !\/1,6,�•rn 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
· DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO , 
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Átl.lol pl,111!ado en f,1 �1 bsnqucta con rarnue 
, codomlnantos y 
1 CQrte.q1 lnciuída y ccpe 
i desbatanccada 1c1J 
. :an-oyo vehtcular, 

1 1 1 ' · • · •· l • ' . 
LEY 0MEllENli\L 9EtROTE.CCIÓN l/1-TleRRA eiN EL DISTfU·TO FED'E,RAL: ARTICULO ·110, NO MA AMBIENTAL PÁHA 
E.�· Dl'STRffO FEOE�AI,, NAOF-0.01-RN.AT-2015,_ t)umerates6,6,3. ,6.,3,.1, 6,3.1.1� y demás npltcnb!cs para fa elacuctón da lo 
an'tea menclon.ada.I 1 ! . · 

' f ' 
El presente díctam¿n seemne de acuerdo con miil�a.L�aber ',' entender ' . \ f : . 

E 

; r Fillbenó. Ep: rrueta vmca 
�1�-" Poda y derrlbd dJ<dscrlto.a. la AJcald(&I , •i A1va)'o Obre,¡6n 
'( :d� f uerda ·•1)1 la. Norma.A ntat· para el Dlstrlto' 

F.ed_eral NACIF· O -RNA1"-2015, No. De 
. ·.. · acre i · eren 990 

' ' 

EVtSÓ , 

Bl�I. Doroteo Santo Z'a'fra 
.Diciamlnador·de. atbQ!Jido t.!I Qoaño• �e .acuerco 

a la Norma Amblent�l-ps.

1
,a·el Distrito _ ''.'·, í"" FederalN.0:Of'-001-R AT-20'I5· 

No. De acredltací · n 20 
' 
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¡ ALCALDÍA ÁLVARO OBREC;ÓN 
: i 11- ó"ll"l"ó"l1I ÁLVARO, u1REcc1(m GENEf<AL or: GOBIERNOI [!'E LA Af"lti. OBREGON SUSlENTABIUD/,D y C/'.IMBIO 

CIUDAD DE r� 11 ,x.1co 
..... j < CLIMATICO ·".°' '·�t · . 

.· ' . 
"· Tu Al.caldía Aliada . DIREcc·1óN DE s�:,TENTABILIUAl! 

11, 1

�\1?0.22Fl�rli l���An.�, MA� 

l. Se 
dictaminó)pfocedente 

la poda de ] ( no) árbol de la especie 
FRESNO/F�;;n�;·:�,;;;;; 

..... 
que se yergue �n de esta 
Alcaldfa Álvarb bbregon, por 10 que 19s acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento 
de lo establecidó en la Ley Ambiental (\e trotección a la Tierra en el Distrito Federal, así como 
la Norma Ambiertal para el Distrito Fe�ertal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaci , nes técnicas. que deberán aplicarse en la realización 
de actividades de poda, derribo, trasp a te y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. 1 

1 . . . . -· . ·- . . . . . ·.-., . , . . ', 
11. Derivado de 1� anterior y con fundame t en lo dispuesto en e! articule 11 de la Ley Orgánica 

del Poder Eje,cutivo y de la Administ a lón Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51) 71 fracción XI y 75 frapi n·xIII de la Ley Orqánlca deAlcaldlas de la Oiudad 
de México, artí�ulos 6 fracción IV, 10 rraEción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Dlstrlto Federal, Norma Amir lb� ientál para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asl como enl virtud del Acuerdo p r el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida6·\ y Cambio Climático, irección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conkervación de Recursos lj,la urales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, puljlicado por la Alcaldfa A1ta(o Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Ciu�ad de México, esta Di¡e¡ción General de Susientabilidad y Cambio Climático 
resuelve· ' · . ' ¡ 

PRIMERO.- Se le A�TORIZA a la Coordina i n de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su progr¡ap,ación la poda de 1 (u I o) árbol de la especie FRESNO/Fr?xinus uhdei; que se 
yergue en Alcaldía Alvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tÍ\apajos deberán realizare con personal acreditado por la• Secretarla .del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuejt · con certificación vigente, conforme a le dispuesto por la 
Norma Ambiental par�1el Distrito Federal NAL.¡F 001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas dejs1eguridad que para el ca l o resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vlas generales de corunicación, etc.). . . 

TERCERO. - Queda 
pájo 

su responsabilidad b1 retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un s·t\o autorizado, conform a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra er el Distrito Federal. . 

CUARTO.- Se le ape 1ibe que cualquier pod , derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr 1ección a la Tierra en e Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en re otras, a las sanciones que dichos. instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos l� inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del de igo Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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rvr R _ . · . ·AR TON.A¡ ¡HIu □IAZ LóPEZ 
7Rt6TOR D�SUST TABILIDAD 
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El pre-sente documento se encuentra en su vera on publica y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales y se autonza la creacion de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H .edcald¡a de Alvaro O bregan· 
ACUERDO c.11-10-CT/AAO/2021 


